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pODE.R EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 4 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Cooaejo 

., JllDiltrOS, 

C()NSIDERANDO: Que el territorio nacioDal es de vo
cadón eminentsente a.grlcola; 

OONSIDERANDO: Que las requizas agropecuarias del 
pa1s necesitan aprovecharse racionalmente e incrementarse 
iécoieaJnente; 

OONSIDERANDO: Que entre 188 obligaciones fwula· 
Jllfirtales del Estado, corresponde a la Secretaría de Estado 
on el Despacho de Recursos Naturales, el fomento y desarro
lo del Sector Agrícola, uno de cuyos aspectos esE'nciales lo 
constituye la capacitaeión del personal necesario para este 
¡ropósito, tanto del Sector Público como del Sector Privado, 
llliiiO elementos básicos en el desarrollo integral del país; 

OONSIDERANDO: Que la modernización de la tecno
logía ,en las actividades agropecuarias demanda Personal 
Técnico calificado en materia agrícola, por lo que se justi
fica el pleno funcionamiento de la Escuela Nacional de Agri
cultura que tiene su sede en la ciudad de Catacamas, 
ne¡.rtamento de Olancho, así como la decidida colaboración 
en todo sentido del Sector Agrícola del país y con el propó
sito de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 256 
de la. Constitución de República; 

. ~NSIDERANDo: Que durante el período de su fun
IIO!Wniento, la Escuela Nacional de Agricultura, no ha 
llenado plenamente los objetivos para los cuales fue creada. 

Por taato, 

DECRETA: 

que~ N• l.-Que la Escuela Nacional de Agricultura 
de~ sede en ~ ciudad de Catacamas, Departamento 
mental adacri~ ~t:U~ CC?mo una Dependencia Gubema
Jllanes de • Miniateno de Recursos Naturales, con 
Piíbuca. estudio aprobados por el Ministerio de Educación 

dri ~ 2.-:La ~uela Nacional de Agricultura, ten
~n, Direc?vo. para delinear la poHtica de la 
~ ~as atribuciones estarán fijadas en un Re
~ por ~M::;a W efecto y el que, deberá estar 
~ Natur.Jea bl'OII siguientes: El Ministro de Re
~b! del CoJ! el Subaecretario, quien actuará como 
:,_ "Preaentante 1tk&:i Ministro de Educación Pública o 
""""~ &! ~ó l'etsr!o Ejecutivo del Consejo Su
~-.ente del ~"""""-n Economlca o su Representante, el 
~ !!ondUras - 10 de Profesionales en CienciSB Agríco
~ N~ su representante, el Presidente de la 
~.~ 111 rep¡ . de Agricultores y Ganaderos de Hon
·~'1llet'll'*¡~ Director o S~b Director de la 

-..¡de ~~al y el~~ e~~uel~ 
~-<va, qUien· actuará como Secretario. 

CONTENIDO 
Decretos NQ 4, 118, 121, 126 130, 131, 135 y 136 

Febrero de 1971. 
CONSIUO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 154, 160A y 168. Febrero de 1971 • 
GoBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N9 1378 al rs~.- Julio DB 1970. 

AVISOS 

Artículo N" 3.-Los títulos a que se hagan acreedores 
los graduados, serán firmados por el Director de la Escuela 
y refrendados por el Ministro de Educación Pública, previo 
registro en la Oficialia Mayor de Educación Pública. 

Artículo No 4.-Los saldos de los fondos aprobados en 
el Presupuesto General ~e Egresos e Ingresos de la Repú
blica para el ejercicio Fiscal de 1971, para el funcionamiento 
de la Escuela Nacional de Agricultura, quedan transferidos 
en f.orma global a, la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, a fin de que esta Secretaría de 
Estado prepare el desglose de tales fondos de la manera 
más conveniente, para el mejor desenvolvimiento educacio
nal y administrativo de la Escuela. La transferencia efectiva 
y el desglose de esta asignación global, se efectuará me
diante Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Artículo N• 5.-Dejar incluida la Escuela Nacional de 
Agricultura en el Artículo Primero del Reglamento de Fon
dos Rotatorios aprobado por medio de Acuerdo N• 4 del 
2 de enero de 1970. 

Artículo N• 6.-De conformidad con el Artículo N• 2:1 
de la Ley de Pro~uría General de la República, se auto
riza a la Escuela Nacional de Agricultura, para efectuar 
las compras directamente. Cuando éstas sean mayor de 
L 100.00 deberá obtenerse en cada caso por lo menos tres 
cotizaciones. 

Artículo N• 7.-La obtención de los servicios de Ca
tedráticos, de asistentes y demás técnicos para que laboren 
en la Escuela Nacional de Agricultura, se hará por Contrato 
a través del Sub-Grupo 12 Servicios Personales de Profe
sionales y Técnicos. 

Artículo N• S.-Autorizar a la Secretaría. de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, para que, de sus 
dependencias preste servicios gratuitos y transfiern ma
quinaria y equipo, inmuebles Y 11emovientes a la Escuela 
Nacional de A~cultura, cuando se considere conveniente. 
Dando cuenta de ello a las Dependencias correspondientes. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los nueve días 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y un.o. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción· y· J118ticla, 

Virgilio Urmeneta R. 

Pasa a la págiaa N9 6 

DEGT
Rectángulo
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A-Y 1 S O S - :rd;;~:;;~~~~ ::e:=- Para Mejor Se~ 
tfmetros; w• comedor, por tres por 1IIIICIII 
cuatro metros, con sus chineros co- Haga SUS pubUcacione. 

REMATE 

El infrascrito, Seeretario del Juz
gado 1• de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace aaber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local ·que ocupa este Despacho, el 
dfa sábado veinticuatro de abrll del 
corriente año, >alas nue\>'e de la ma.Aa
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa, de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartimien
tos, detallada asi: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros ; tres dormitor.os: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun. 

rrespondientes; WlR cocina, de dos el Diario Oficial LA GACF:r eaA, 
metros setenta centlmetros por tres y procure mandar los ~
metros cincuenta centímetros; un --.,...,... 
dormitorio para sirvienta, de dos me- les de sus avisos con toda c1a. 
tros cuarenta centímetros por tres ridad para evitar ~ 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 
cuarto para los servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centlmetros 
po~ dos metros treinta eentfmetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca; está totalmentx! enladrillada 
de eemento; Jos cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita asi: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TeguclpJpa, D. C~ HOIIdu......_ O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TER111TORIO DE LA REPUBIJCA 

rMI ... ········-···--······· L 2.00 
Col ... setv. --······ 0.7920 
Oúetml ......... _~·-··· 1.98 
Colón c. R. -·····- 0.2911868 
C6rdobca ·············- 0.282857 
Peso ... ,. ' ... 0.118527 

L 2.02 L 
0.110 
2.00 
0.301887 
0.285714 
O.HOO 

Gll!OS 
"- y-

2.02 200 L 
OEKJ 
200 
0.301887 
0.2857!4 
0.160128 0.1614 

MONEDA METAUCA 
Compra Vntc 

L 1.98 
o 7920 
1.98 
0.298!l68 
0.282957 

L 2.82 
0.110 
2.00 
0.301887 
0.285714. 

Onza Troy de Oro Fino L 10:130 Onza Troy igual a: 3Ll03 9fCBDO. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Franco Frano61: --··········-~····-······ ................ ~ ~ 
Franco Bel<¡a ................. _ ............ -
Fra:aco &izo ·-·· .............. __ ...... _ ................... _ 
Marco Alemlln . . .... - .............. . 
Florln HolandM _ ........ -------· .................. -. 
Corona 'SueCa ..... -.......................................... _ 
um-a ......................................... - .. -······· ··--·-·-
Pe.eta .............. - ............... - ............. _ ............ _ 
D6lcn- Canadiense . 

NOTAS: 

liOI.Mtll . ...,, 
O.l813 
0.020155 
0.2328 
02755 
0.2?82 
0.19!5 
o.CI!ióo? 
D.Olllc 
0.9925 

LEMPIBAS 
L 4.64 

0.362S 
0.00)31 
O <OS& 
o.-~sto 

<l$64 
038'!0 
o:tiM!14 o.-
1.9850 

t.-Loe l"ft'o• en Dil1al'e8 U- a eargo de t>ancaa coetárrlceiUies aetin acrédlta:doo 
ol """ 'lle ..-atñ1ilo ~. tx'lR. ·•.1125 por b.Wár. 

2.-Las cot!zaótones no oficiales oon tomadas del lntonne semanal· del Flnlt HaAM
!Ial ~·-'de '!faw Tork. 

S.-PRhL Mtar ~ m..-_ el D1>eetór1o del Baaco Ol!ntra! de 

Hond.,_ -.- la ._ta a la par de tu -----
4.-EI Banco Central de HonduraJJ comprará la Plata produdda 011 e1·]1Ua ~ ~ 

'de ·wn, YOrk, menoo loe gaatoe que OC&IIIone su manejo. 

BANOO CENTRAL DE 'IIOMKJIIMS 

. ---·<UJIIIo•'fllilllll. 
Jeto del Oepto. .. t r 

ta y seis centímetros, con~ 
del señor Alvaro Romero; tor el 

Oriente, de Mrte a 'llllr, un 'lnetro 
ochenta y dos centímetros, de aqu¡ 
con dirección al &noeate, veintiún 
metros ochenta y dos centímetros, 
con propiedad del señor !!lugenio llo
lina, calle de pop medio; pllr ll !lur, 
de oriente a occideftte, .u.. · ·&te me
tros, con propiedad del señor .114fa!! 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, dieciaiete 
metros, con propiedad deiiO!ior Ra
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metroe cuarenta y cinco eellllme
bul, cerrando así el pelimá:ro, coa 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al seiíór A:nto. 
nio Ochoa Alcántara. El soisr ileelin
dado tiene una extensión iRJIII!Iflcial 
de 442 metros y 50 centlmetros. Ha
cia el lado oriental han oonsbllido Y 
en calidad de mejoras, un apartamel
to de dos pisos, de largo ile la -. 
por cuatro mél:ros de á!Eito; -
puestos de dos salones, 11110 eo eada 
piso, construcción de p;edrs, pisos .de 
cemento, cielos~ pm
tada, etc. Dicho inmueble se eacuen
tra inscrito a favor del señor Cal' 
los A. Zúñiga, con el ~ '441. 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro· de la Propiedad. de I!Sie de· 
partamento, y se rematará fll:"'·l!a
cer éfeetiva la ~ant'dsd de Vtifttlilés 
Vil Seiscientes OChenta Y !l\lll9e 
Lempiras CO'Il Trebita Y ün ~ 
de Lempira (L 22.!189 311. mre;: 
y costas que et señor CariDa ~ 
ga es en débetle a la Pan . 
LiÍe Inaumnc.. Ooepany. 8e se: 
que por tra- de prildlft ~ 
ción, !lo 11e ~ ~ ll!l 
'no -ettbnm las dos tercei"8B ~ 
.avalúo, el eoü ~de a la 
.Ge 'Seslllta y · Ci1lllo -lll~ 
-~'D.{:.. 12 
11m. 

J .. a J • a.c.. 
.... 11 

· Dell7·V. all2'.A. .fl. 
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~~ C 0 N V O C A T O R 1 A se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro de marca.-Señor Mlnlstro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Colgate-Palmolive Compa
ny, rorporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidoo de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

jo de Administración del "Molino Harinero Sula, 
~~ conse este medio convoca a sus. acc_ionistas para que 

S. !. • por la .Asalllblea General Ordmana, que se reumrá 
CIJII~ a de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en 
e~~ la elll~ficinas de la Empresa, a las diez de la mañana 
el ~ s;."bado 20 de marzo en curso, para trat~r de los asun
del día Ls....ldos en el Artículo N' 168, del Códtgo de Comer
totest&_... 
en y¡geate. 1 · t En aso de no haber quórum para a pnmera convoca: o-

c por segunda vez para el día lunes 22 de marzo 
ria. ~n~ mismo lugar y hora, para tratar de los mismos 
~tos !n que se refiere el Código de Comercio en su Ar-

tículo N' 168. 
San Pedro Sula, 1' de marzo de 1971. 

~Uy18K.11. 

REGISTi& DE )fARC,\8 

El iDfl'ascrito; Regist.ra.dDr de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen
dienl! de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, bace saber: que con fe
ciJa tzes de febrero del año en curso, 
se adlnilió la solícltud que dice: "Re
gistro de matea.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Colgate-Palmolive Compa
ny, corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

HyperpHaze 
tal como se muestra en las etiquetas 
1J11e .se _acompañan, para distinguir: 
un limpiador de la piel, anti-bacterial, 
Y la ella! se aplica a los envases ca
l'l Y empaques que contiene~ el :ro. ~la. imprimiéndola, 
•·- pándola, poto medio de etique
,.. que se lea adhieren 
" otra , Y en cualquie-
merciQ J.: apropiada en el 00• 

le ~ to el poder para que 
"'" oo:• en lo conducente, loa de
~ umentos de ley y el clisé.-
1'1> •· -"!la, D. C., veintiocho de ene-
"'~no · 

-{f) Dani ~ setenta y uno. 
N• 112". Lo e Caaco L., Carnet 
~ de¡ ~ pone en conocí
de 1eJ ~ para los efectos 
b!tro de lD71. &, D. C., 3 de fe· 

.... ~Pineda 
' 

Héctcn 8Mtll6fe (Jruz, 
Secretario. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fá.brica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hs.cienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien
gesellschait vonnala Meister Lucius 
& Briining, domiciliada en Frank
furt/Main, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

SUPRONYL 
para distinguir: láminas de plástico, 
y la cual se aplica a los artículos, ca
jas y empaques que contienen loa pro
ductos, grabándola, imprimléndc:»a, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para .que se 
razone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 3 de febrero de 
1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Regütradar. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

El infra¡¡crito, Registrador de Pa· 
tentes y . Ma~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria· de Econonúa 

CAYTINE 
para distinguir: un medicamento pa
ra ser usado como bronquiodilatador, 
Y la cual se aplica a loa envases, c¡¡.. 
jaa. y empaques que contienen los 
Productos, gnbándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
~taa que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apr&piada en el 
comercio. Presento el poder para que 
l'8.IIOIIle en lo conducente, loa demás 
d?Cumentos de ley y el clisé.-Tegu
etgalpa, D. C., veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Danid Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b~co para loe efectos de ley.-Tegu. 
c1galpa, D. C., 3 de febrero de 1971, 

Adán López Pineda, 
Regiatrador. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
g9do de tetras TPrcero de lo Civil, del 
depa!'tamento de Francisco Morazán 
al públieo en gt>neral y para los pfpcto~ 
de Ley, haee saber: Que este .Juzgado 
con fecha nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y uno, dictó sen
tencia declarando a A n g e 1 Rashid 
Salomón Hode, Gazi Salomón Hode 
Soad Salomón Hade de f'acusse Mi~ 
riam Salomón Hade de Facussé: Yo
landa !"alomón Hade de ~"araj, y al 
menor Fauzie Salomón Hade, herede
ros ab intestato de su difunto padre 
legitimo Pedro Salomón Rishmawy, 
fallecido el dia 30 de enero de 1971 en 
esta capital, y les concede la pose~ión 
efectiva de la herencia, a los primeros 
por sí, y al últi¡no por medio de su 
madre, como representante legal la 
seil.ora Oiga Yamimah H<lde de Salo
món, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Tegueigal
pa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

"''s ~ .. . , Jl8'1t. ·'11.. y Ha.ciendá, ·~ aa~r: que con fe- . 

losé Ra.koJI Mungui4., 
Secretario por ~. 

cha tres de febrero del año en cllf1!0, , 18 M~ 71~ · 

3 
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sora Nacional, emitió el dictamen co- plasma con anticuerpos -"'==--. 
PODER EJECUTIVO rrespondiente. proteína C reactiva y pi~:: con 

- Considerando: Que el Convenio 2•'-La <ompresa ''Labora , · 
Centroamericano de Incentivos Fis· serológico, S. de R L." torio Bi¡¡. 
cales al Desarrollo Industrial. esta· siguientes beneficios: '~ ~ 
blece que, podrán acogerse al régí- en un 100j'ó <ld pago del lJn CIO!l 
men de incentivos fiscales establecido sobre la Renta, durante un .I'Uesto 
en el m'smo, aquellas empresas cu- diez (10) años. La emp:ododo 
yas plantas industriales. utilizando rá de esta exención en Jos ar:: gou. 
procesos de fabricadón modernos y sus ganancias Jíq 'd en que 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N• 154 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en diecisiete de febrero 
de mil novecientos setenta, por el Dr. 
Dan:lo H. Salgado, mayor de edad, 
casado y del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en su carácter de Re
presentante de la empresa "Labora
torio Bioserológico, S. de R. L.", del 
mi.smo domicilio, contraída a pedir 
clasifi.cación de la m:sms, de confor
midad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y que en conseeuen
cia, se le otorguen las franquicias y 
privilegios correspondientes. Inter· 
viene en estas diligencias el Abogado 
Rodíl Rivera Rodil, en su condicoón 
de Apoderado Legal del solicitante. 

Resulta: Que en veinticuatro de 
febrero y siete rle mayo del pasado 
año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, para que hi· 
ciera el análisis la primera y emitiera 
dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en siete de mayo del mismo año, 
la Secretaría. Técnica man'festó su 
opinión, porque la empresa "Labo
ratorio Biosérológico, S. de R. L.", 
reúna ciertos requisitos económicos 
para ser clasificada y solicitó de la 
m'sma información adicional. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, después de conocer la in
formación adicional presentada por 
la empresa en referencia, emitió die· 
tamen con fecha veinte de mayo del 
indicado año, man:festando su opi
nión porque se diera traslado de la 
mencionada información a la Secre
taria Técnica, para la elaboración de 
un nuevo informe. 

Resulta: Que en ocho de julio del 
mmmo año, la Secre~ T~ 
presentó el informe solicitado, mani
festando su opinión porque la em· 
presa efectuara un aumento de capi
tal para mejon!r su situación finan-
ciera. 

Resulta; Que e\ nueve de septiem· 
bre del misu1o año, la Comisión ~ 

20 "' b 1 ~ as exceda¡¡ del eficientes en la transfonn~tción de ,e so re e cap1tal pagado al .. 
materias ¡¡>rimas y productos semi- ci.o del periodo _contable eo~: 
elaborados. produzcan artlculos que d1ente; b) Exenc1ón total de derechos 
aumenten el volumen de las impor· de aduana y demás gravámenes 
taciones. nexos. incluyendo derechos con: 

Cons'derando: Que de conformidad ".:_8• durante un. periodo de doce (121 
con el indicado Convenio, se clasifi. an~. para la Importación de la si
carán en el Grupo "A". aQuellas em- ~·ente maquinaria y equipo: cen
presas oue produzcan artículos de trtfugas refrigeradas, Partida ... 
consumo ,envases 0 productos semi- 861-?9-06; congeladores de sangre, 
e'abora<los. siempre que POr los me- parttda 716-12-02; infuso""' de san
n"" .,, cinruenta por ciento del valor gre, partida 899-11-03-09; mállllÍnas 
total tk '"" materias nrimas. env•>lel! selladoras de tubos, Part. 716-~; 
y productos semi<>la horados utili~a- equipo de transferencia y de sangra. 
dos. sean de origen Centroamericano. miento. partida 861-03-03; pipetas, 

Confdderando: Que la menri0TlHd~
emoresa elaborará productos de con
sumo, utilb:andn rnÁ.c:; del fior-;.. Ap. ma~ 

terias primas de origen nacional, ge. 
nerará un valor agregado de imJ)Or· 
tanda respecto del valor de la pro
ducción. y dará origen a importantes 
benefic'os netos en balanza de pagos. 

Considerando: Que es preciso seña· 
lar las condiciones en las cuales el 
Estado, otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar 
los objetivos de la política de fomen
to indu.st>".al. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re· 
pública, en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33 y 37 del 
Convenio Centroamericano de lncen· 
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, y Articulos 2 y 3 del Protocolo 
sobre el Trato PreferencW a Hondu-
ras, 

ACUERDA: 

1 '--Clasificar a la empresa "Labo
ratorio Bioserológico, S. de R. L.", 
del domicilio de San Pedro Snla. Cor· 
tés, en el grupo "A", perteneciente a 
industria nueva, conforme al Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
F'.scaJA:s al Desarrollo Industrial, la 
que se dedicará a la preparación de 
productos derivadoe de la sangre, ta· 
les como plasrna congelado fresco, 

escalas de extracción, tubos de vidrio 
y frascos de vidrio para soluciones 
estériles, partida 665-09-02; pinzas, 
partida 861-03-03; unidades de aire 
acondicionado llara la planta de Ja. 
boratorio, partida 716-12-61; y e) 
Exenc'ón de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen. 
do los derechos CO""'''ares. dnrante 
diez (101 años osí: 100% de <X"'!óón 
d"ra"te l<>s nrimeros ci~eo 15) añ"', 
70% de exención los siguientes <l!a

trn ( 4) •ñns. v 50 e¡. nnr el año res
t>mte sohre la im'!lOrtación d<o ma!.e
riaq nr;,.,..,. productos semielabora· 
dos y envases s'guientes: bolsas de 
polietileno ""Peciales para envase de 
sangre, mientras no se prod~ en 
e¡ pais, partida 899-11-01. lA libiO 
importación de los bienes de&Clllf)l 
anteriormente p o d r á n con~ 
siempre que no se dispoll8ll de sus!> 
tos adecuados en el pals. 

3"-El período de goce de ~ 
cías para la importación de msquíll'" 
ria, equipo y materias pJ'ÍIIl88 emr 
zará a contarse a partir de las ; 
chas en que se ha~ la pr;mera coofM" 
portac'ón de estos bienes, de ,... 
midad con el Articulo 19 del Coo 
uio mencionado. 
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~-::::::::::::-=::=.. --==---- eaüsión de este Acu<·rdo: 
{fcll& de rclo ar a las automJadrs 
bJ ¡>ropO :uantos datos e infor
CGlllpeten:citen sobre el desarrollo, 
JL.~ .,e 1,~ situaci¿.a fJnAllCJera de 

P.:oJuwon y l . llll. e¡¡ - para ejercer e reg 
la eDIP~ ue eatablece el Convenio; 
d< oon~ a la Secretaria de Eco
e) C?m . !f4cienda, dentro de los 
nol!'lll ~~-- calendarios sigu;entes a 
lt'lllla ....... 1 d' echa de su ocuuencia, as mo 1· 
la f . ncs en los plan~s y proyectos 
~~que hubiese realizado: d) 

Ll 
r y anotar en libros y regJs-

eva • jt """"•w que estaran su e os tros es.t"".._..._, tia 
. ,.,....,.ción de parte de la Secreta 
·~ · d r Técnica y de las auto!'lda es JSCa-
IEs, infonnación detallada de las ~~r
cancías que importe con franqu1c1as 
aduaneras derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, allÍ como sobre el uso 
y de:rtino que baya dado a las mis
mas· e) Adiestrar o cooperar para 
el adiestramiento, durante la vigencia 
de eate Acuerdo, ce mano de obra y 
téenicos nacionales. suficientes para 
el dosempeño. dentro de la misma 
•r-nresa. 4e los puesto.• adm'nistra
tivos y directivos que se requier," n na

al Desal't·ollo Industrial, y las mumc
radas en el Artículo 4 de este Acuer
do, y en caso <le incumplimiento, el 
Poder Ejecutivo, a través de la Se
cretana de Economia y Hacienda, 
podrá cancelar < ste Acuerdo. 

6'-El presente A.cuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponde. 
para los efectos legales conducentes. 
-Comuuíqui'ISe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E•tadn en los Deopa· 
chos de Economín y Hacienda, por Ma. 
nm~l Aco~tn Boni'la, 

CuperliM Núñn 11. 

Teguctga lpa. D. C.. 26 de febret'i> t:~ 
1971. 

El Pl'e8fdente de la RepúbUca, 

Consil!erando: Q11c r\ebido a la sustitu-
dón dt'! importaciones y a la ampliación 
de la cnpacitlad de algunas Empresas 
exist~ntes, ae necesita. importar alguna 
materh prima. 

" la adecuada fabri•.ación y distri- Por tanto: En o.plleactón de loo Ar

bución d" sus productos: f) Obser- ttculoa 2 y 4 del Decreto N" 97 del 31 de 
..,. los re¡:Iamentos y demás dispo- <llciernbre de 1970, 

ACl!ERDA: 

Conceder libre imporiación de prodne
toe en la sJg:1lente forma: 

1" -Doqultas Fiestas 5.000 libras de pa
t:el cel<•f'án impreso K .. 25() en bobinaa de 
~ 5 8" ancho pnra envasar boquitas, pro
ce~e~tes de Costa. Rica, US$. 5.000.00. 

2"- -AUmentos Astro de CPntroaméri(~ 

4.000 libras de papel ('eiofán ímpre110 
par. ~nvasar café molido ''Tnstadlto .. 
t:>l'. 1.020.00. 

3"- -Henry Fransen y eo. 2 tambores ·.f~ 

s~bOres en polvo par-a elabot'tll" gelatil'J3. 
US$. 136.00. 

--Producto!: SalJI''OSit<l. S. de R. f ... 
Ií.OOO llbr:'ls rle l:olsas uapel '-'-t-lofán tmpre
flO paro ("!~vasar boqut~ s. t.:'S$. 4.217.00. 

·-Ben:!s Bi fa o ::..000 ltbr.~s a<1!1esi\"'S' o 

•·:_..-t:r~rr.e'1to P"'tr'. l.'\ el!lhoración de bofs.'!~ 

r.ulltir~:·pa, t:R$. 500.00. 

6 -T';':~i ~.-.. 

s'"'one. legaJos schre normas de ca
ti·'ad, peso& y medidas v:gentes; g) 
Proporcionar ocupación a un número 
no menor ·de diez (10) emul<>ados 
hondureños y respetar en cuanto a 
salarios y demás prestacionf's la hora
les, las le.ves que ri~ ""a materia: 
b) Produdr sus artículos dn igual o 
meior ealidsd oue lo• ite rnannf"ct•1ra 
extranjera y no elevar loa precios de 
venta de los mismos aobre el nivel 
de aquellos que prevai€2Can en el mer
cado naciOilal para igual clase de mer
eanciaa, antes lYien, procurar rebajar
los para que el consumidor -;e bene
ficie de la re1ucción de costee posible, 
aJ establecer la industria con base 
técnica; i) Rtarzar esfuerzos y to
mar medidas conducentes a mejorar 
; ~evar el indice de produoti\-idad 
e ~!anta, a fin de Poder mantener 

0
• mejorar su relació~ de rom•y,titi
~nd actual; v. j) Trasladar. parte 
u" l"" 1..-n fi · JI':" -- .... ~~« <le ".or'"nes p·-.~ zn,natoA. ''.:) 'Jt' .e l~tos der;vadc':\ ~f' la e; · \' ;-r ···~ ... •· ........ ·~&.~ 
C::Xo!!_el'Ec;on rn~. 23 .... 2-;. 

-. •.• es QUe Se Je ütOl''-'!l€"ri al =============== .u.~eJotanlie t.: e ' ' -::: 
traba. n ~ de Jas CO!!dielnnes de 

Jo de 3U pereonal. 
5•-r.... 

entpre•a "I bo aer.oHgico S - ..a rat01io Bio-
~- · · de R L" t· bl' •.:¡¡, al ClllnPlinti., · · , es a o 1ga. 
J:ae'ones -nto de todas las obli-
....__ qUe estipu¡ e1 e . 
~""'lle"' a onvemo C"n-·•cano de In · 

cenbvos F:scales 

A Ot!ien Interese 
Los chequl!s que se el'dien. 

dan a esfos Tallet''"!l deben de 
Set' a nombre del Director Ti
pografín Nacional. 

D. C.. 18 DE MARZO DE 1971 

7 - Em¡m.:aa Nacional de EnergfA EléC'
trJ¡•a 8!).2,')0 g:11ones Ue dieael paro planbts 

de g~nt>ración de t'nergia eléctrica. 

8 · -Cofé Conquistador 1.500 bolSto.S Pli 

pt>l celofán Jr.lpn•s.'ls para envasar cal-1 
tnul. ··conqutstador'', US$. 825.00.- L""o. 
mun:quese. 

O. LOP!::Z A. 

El Secretario de Estado en los 1 )o~~~ 
chos de Econotnia y Hacienda, 

Manuel Acoata BonJihL 

Acuerdo N·' 168 

Tegucigalpa, D. C, 27 de feb::m 
de 1971. 

·- ..• Vista para resolver la solicitud 
presentada. con fecha oru:e de enero 
de mil novecientos setenta y uno, por 
e¡ señor José Guerrero Herradora,. 
mayor de edad, casado, Industrial y
del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés, en su carácter de propietar'o d& 
la empresa individual "KIKITOS". 
del mismo domicilio, contralda a pe
dir ampliación del Acuerdo de Clasí
ficación N' 233-D, de fecha veintiuno· 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve, en el sentido de que se fe 
aumente la lista de materias prima,;t 
a Importarse con franquicias adua
neras. Interviene en estas diligene;,... 
el Licenciado Armando U clés Sierra, 
en el carácter de Reprt'Sentante Le
gal del solicitante. 

Resulta: Que en quince y veinti
siete de enero del corriente año. se 
dió traslado de la soEeitud a la Se
cretaría Técñica y a la Comisión .AIJ¡e,.. 

sora Nacional respectivamente, para-. 
que hiciese el análisis la primera y 
emitiese dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en veintisiete de enero del pre
sente año. la Secretaria Técnica fue
de opinión porque se otorgue a la. 
empresa en re'eren~i• lo solicita""'. 
parecer que fue confirmado p0r la\ 
Comisión Asesora Nacional. en dicta-
men del trece de febrero del mismo 
año. 

Considerando: Que de conformidad[ 
ron el Re<"lPrnento de la Ley de Fo
mento Inilustr'"l. !!l"g-ún la cuar A8· 

e)asificó la em~resa initividual "Kf
KITOS''. de nr~piedad del se~~r Jos& 
Guerrero Herra ilora m e d i a n t e
Acuerdo N• 2.~3-D. de fecha. veintiu
no de mar7.o de rnH novecientos e-csen
ta v nuPve_ P.'l el ca~o rle rme la .-m-
nresa hfl'neficbr'a se viere obUgada 
::. sustituir Jos bi{'nes o mercanciu 
cuya importación 10 sea permitida 
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nf esta Ley durante la vi- novecientos sesenta y nueve, emitido o a petición del beneficiario . co orme a , , llleJlq¡re 
gencia del Acuerdo de Exención, po- a favor de la empresa individual "Kl- que lo considere COnveniente la 
drá solicitar la modificación. o am- KITOS", de propiedad del señor José cretarla de Economía y ll.acieut... &. 
pliación de la Hsta de tales bienes o Guerrero Herradora y del domicilio 
mercanclas. de San Pdro Sula, Cortés, en la si- 4"-Este Acuerdo deberá Pllbli 

se en el diario oficial "La G car. 
ll<>ta' 

por cuenta del interesado.-<:om· .' 
quese. am. 

Considerando: Que e¡ Convenio guiente forma: Incluir en el inciso 
d) de la Lista de franquicias y exen
clones otorgadas a la empresa en re
ferencia, de fecha veintiuno de mar
zo de mil noveclentoe sesenta y nue
ve las materias primas necesarias en 
su' proceso industrial, qu0 se detallan 
en üsta de fecha veintisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno, que obra en el expediente de la 
empresa. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en 1011 Des. 
paehos de Economía y Hacienda 

'por la ley, 

Manlio D. Martfnez C. 

Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, reco
uoce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
eonformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece, en su Artículo 
Transitorio Primero. que las empre
sas que estén acogidas a leyes naoio
nales de fomento industrial, conti
nuarán gozando de los beneficios fis
cales que le hubiesen sido concedidos 
por dichas leyes. 

Con"i~erando: Que por todo lo an
teriorm~nte eYpn"::-to, es procMPntC' 
acceder a lo sol'citado. 

2'-El presente Acuerdo, no si~i
fica que se exima a la empnsa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligarTonf><; C••flt€l'nirla$ 

en el Acuerdo de Ch• c;fh1ción . 

Nobt ~n. lé! Mnlnistración 
I.os ori~ina!e~ que se en. 

víen ~ra rubHcarse en LA 

GACETA, debl!n estar esc:rilos 

por un solo &ente y, si posi

ble fuere a máquina. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

N" 233-D indicado, las cu'lles por el 
contrario se hacen ••xtensivas y for
man parte de éste. 

1•-Modifkar el Acuerclo N" 233-D, 
de fecha velnti•Plo de marzo de mil 

3°-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 

VIENE DE LA 1a ~ÁGINA 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden
el& de la República, 

Rkardo Zúniga A. 
El Secl'f'ta,-lo de E,tado en el Despacho de Relaciones Ex

teriores, por la Ley, 
Carlos H. Reyes 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Xacional y Seguridad Pública, 

8. Cilié;ror U. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Rafael Bar®les B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom!a 
y_ Hacienda, 

M. Acoota B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunlca
l!iones y Obras Públicas, 

F. Prats ~. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
f'6bUca y Asistencia Social, 

J. Antonio Perazt~. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
r, Prevlaión Social, 

Amado H. Núñez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Julio c. Pineda, 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 118 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArticuLo 1 '-Interpretar el Artículo 3• de la Ley 111 
Seguro Social, emitida en Decreto N' 140, de feeha 19 de 
mayo de 1959, en el sentido de que para los efectos ~e ari 
cación de dicha ley, se deben considerar como ~baJa: 
a los que habiendo estado asegurados por el =~ 
dureño de Seguridad Social, en virtud de con 'úYfS 
vos e individuales o de disposiciones establecidaS en planll 
o Reglamentos, han pasado a gozar de jubilaciones 0 .• 

06 
~ 

de retiro, ya sea que estuvieren prestand? sus ~:~omcs 
Estado, a la Empresa Privada o a Orga~ tendrán 
o Semi-Autónomos del Estado. Estos traba¡ado":e elllli' 
derecho, en caso de enfermedad o ~ccidente, a q. ,AsisleD" 
tituto Hondureño de Seguridad Social l~s .oto~~ 
cia médico quirúrgico, general y esp~cializada, . ¡irótesi&o 
ción cuando fuere necesario; asistencia dental :taJnientLf 
suministro de medicamentos y los. exámenes~ eliJo 
auxiliares pertinentes. Se exceptuan las P In p.cidado pct 
nómicas que otorga el Instituto en casos de ca usión ~ 
tratarse de trabajadores que gozan de u!'a pe retación• [,)S 
nente. Para los efectos de la presente m:Ji,Ior jubiiJdO 
respectivoo patronos, el Estado Y el tra monto de ~ 
o pensionado, QC>ntinuará cotizandc:> sobre el de retirO> ell 
correspondiente pensión de jubilación o plan Social y S1ll 
la proporción que establece la Ley del Seguro 
Reglamentos. 

traráell~ 
Articulo 2•-El presente Decreto. el! Oficial ·~ aa

desde el día de su publicación en el Diano 
ceta". 
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~ ciUCWi de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
v-Jo en la del Congreso N aclonal, a los dos dias 

4 Salón de f!eSiolleSde mll novecientos setenta Y uno. 
del ,.es de febJel'O 

JIARIO RIVERA LOPEZ, 
- Presidente. 

)oiENDOZA FUGON, 
lJ)IS tario. 

SeC1"' SA.MUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

jJ poder !~tese 
· Por ~. o. c., 12 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

D&do en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
eu el Salón de Seelones del Congreso Nacional, a los U. 
días del mes de febrero de mU novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GARCU.. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto : Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971 

O. LOPEZ A. 

8 
swetario ~ Estado tn los Despachos de Trat.jo '1 El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Elt• 

previsión Soeíal. teriores, 
Amado H. Núñez V. 

DECRETO NUMERO 121 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es un de~r cívico promove.r 
cl desarrOllO y perfeccionamiento del S1stema Interamen
- no sólo porque Honduras es parte en los tratados y 
coo~ciones que lo integran, sino también, y de modo 
principal por haber sido el sabio hondureño JOSE CECI
UO DEL VALLE uno de los legítimos precursores; 

CONSIDERANDO: Que para estimular el culto a tan 
noble causa es conveniente instituir una Condecoración que 
perpetúe el nombre de nuestro ilustre compatriota, cuyo 
nacimiento celébrase el 22 de noviembre de cada año. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Créase la Orden Civil "JOSE CECILIO 
DEL VALLE", compuesta de los siguientes grados: a) Gran 
Co!lar; b) Gran Cruz; e) Gran Oficial; d) Comendador; 
e) Oficial; y, f) Caballero. 

Articulo 2'-Dicha Condecoración se conferirá: 1•
A los hond~ños que hayan enaltecido a la Patria con su t: ~la ~encia Y, la Cultura, o por el ejercicio ejempia
l:!piomá . VIrtudes Ciudadanas; 2'-A los Jefes de Estado, 
bllcio ~ Y demás funcionarios extranjeros cuyas ac· 
ÍllldaJn !leS tiendan a f<?rtalecer la estructura y los propósitos 
~tales del Sistema Interamericano· y 3•-A los 
111 pro de es e~jeros que ~ayan hecho 'rel~vante . labor 
dig¡iidad S:. Solidaridad Continental o hayan defendido la 

rana Y el prestigio internacional de Honduras. 

,. ~ 3•-El Presidente de la República o quien ejer
niltra de Re!:;, será el G:an Maestro de la Orden ; el Mi· 
~o su ae:eea ~nores, su Canciller y el Jefe del 
de la Orden tario :. debiendo completarse el Consejo 
l11fJa Sllplentec;m tres m1embros propietarios y sus respec-

' IIOIIlbrados por el Poder Ejecutivo. 
......_,Artiewo 4•-ta Sec ...... de . -...... el Regia¡n re .... .,. Relaciones Extenores 
!1la. llledidas, colento de este Decreto, estableciendo la fi· 
~s a ores Y demás detalles de las Insignias co
~ P&ra 811 cada ~o, a.si como los requisitos y con· 
~. 0\organuento y las personas a quienes deba 

:i!o Artle.to 5ocQuec!a ,,..llOr la Junta "'" derogado el Decreto N• 159-A, emi· 
...,,, auutar de Gobierno el 3 de octubre de 

4rtieuto • 
~ el dla ~-El . Presente Decreto comenzará a regir 

811 Blncl6n. 

s. Amflear López A. 
Pasa a la página NQ 10 

C~NSEJO NACIONU DE ELECCIONES 
A V 1 S O 

A la cludadania se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de CORTES, ha inscrito las pla
nillaB de Candidatos a Autoridades Locales, para el período 
de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, para el municipio que a continuación se expresa ;y, 
conforme el siguiente orden de precedencia: · 

MUNICIPIO DE POTRERILLOS 

l.-Ciudadano José Leonardo Aceituno Vásquez 
2.-Ciudad•no José Santos Canales 
3.--Ciudadano Daniel A.'ltonio Eanegas Greenword 
4.-Ciudadano Justo Vásquez Ortlz 
5.-Ciudadano Wencesho Bustillo Velásquez 
6.-Ciudadano Isaac Villanueva Antúnez 
7.-Ciudadano Héctor Manuel Ssntos Paz 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1971 

OONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

A V 1 S O 
A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De

partamental de Elecciones de LA PAZ, ha inscrito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el período 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, en los Municipios que a continuación se expresa Y. 
conforme al siguiente orden de precedencia: ' 

MUNICIPIO DE LA PAZ 

l.-Ciudadano Héctor Rivera Suazo 
2.-Ciudadano Lorenzo Machuca Palomo 
3.-Ciudadano Salvador Castillo Orellsna 
4.-Ciudadana Elsa Mejia Suazo de Velásquez 
5.--Ciudadano Leandro Castillo Castro 
6.--Ciudadano Juan Bautista Rivera 
7.-Ciudadana Elsa Marina Castillo Suazo 
S.--Ciudadano Julio Chavarr!a Murillo 
9.-Ciudadano Lorenzo Avila Castillo 

MUNICIPIO DE MARCALA 

l.-Ciudadano Alonso Castillo 
2·.-Ciudada.no Ricardo Urqufa Mej!a 
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d v· ·u 5.-Ciudadano Próspero Pastor Arte 
3 -Ciudada.no José Arman ° lJ 6.-C:iudadano Francisco Cruz MeJ·1·aaga 
4:-Ciudada.no Gregorio Cabrera 
5.-Ciud&dano Cristóbal Domlnguez 
6.-Ciudadano Anselmo Lazo S._ Lazo Sánchez Tegucigalpa, D. C., 12 de lila 
7.-Ciudadano Alfonso Membreno . 0 Cl rzo de !9'/] 
8.-Ciu<!adano Cristóbal Lara Castillo CONSEJ NA ONAL DE ELEcctONf.ll 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 19'71 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES A V J S O 

A V 1 S O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De· 
partamental de EleQciones de FRANCISCO MORAZAN, ha 
fnacrito laa planillas de Candidatoa a Autorldadea Locales, 
para el período de 1971 a 1974, propuestaa por el Partido 
Nacional de Honduras, en Los Municipioa que a contln~ón 

. se expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 

l.-Ciudadano Santos Alvarez Aguilar 
2.-Ciudadano Ernesto Vásquez Flores 
3.-Ciudadano Virgilio lzagulrre Flores 
4.-Ciucladano Hilarlo Oliva Euceda 

MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA 

l.-Ciudadano José Antonio Alvarado Flores 
2.-Ciudadana Maria Cristina Montoya Ord6ñez 
3.-Ciudadano Celso Donaldo Ordóñez Cubaa 
4.-Ciudadano José Domingo Florea Ramos 

MUNICIPIO DE ALUBAREN 

l.-Ciudadano Cristóbal Pérez 
2.-Ciudada.no Dionisio Mungula MenÓQII!& 
3.-Ciudadano Tomás Ramlrez 
4.-Ciudadano Isidro Reyes Zelaya 
5.-Ciudadano Mareos Hemández 

Tegucigalpa, D. c., 12 de marzo de 1911 

CONSEJO NACIONAL DE ELIOOCIONES 

A V 1 S O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de ~lecciones de FRANCISCO MORAZA.N. ha 

-mscrlto las plamllas de Candid<ttos a Autoridades Locales 
par': el período de 1971 a 1974, propuestas por el Pn.rtld~ 
Nac1onal de Honduras, en IDs Municipios qne a continuación 

..se expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE LA VENTA 

l.-Ciudadano Antonio Bonerg~s Sierra Galindo 
2.-Ciudadano José Baco FlOre$ 
3.-Ciudadano José C!eofe Sierra Ordóñez 
4.-Ciudadano José Gilberto Lagos 
5.-Ciudadano José Víctor González Ordóñez 
6.-Ci:J,kdano Alejandro Medina 
7.-Ciuda<l:.uo P.i¡::oberto Navas Reyes 

MUNICIPIO DE MARALE . 

l.-Ciudadano Juan Merce1cs Cruz Gámez 
2.-Ciudadano Luis Hernándcz Barahona 
3.-Ciudadano Hennenegildo !-Ie.rtínez 'Mbntes 
4.-Ciudadano Francisco Rosales Ramos 

A la ciudadanía se HACE SABER: que e1 Co . 
pa.rtamental de Elecciones de ISLAS DE LA. ~ !\; 
inacrlto las planillas de Candidatos a Autoridades . ~ 
para el periodo de 1971 a 1974, propueataa por el~ 
Nacional de Honduras, en los Municipios que a eontin ·~ 
se exgresa y confonne al siguiente orden de P~"': 

MUNICIPIO DE ROATAN 

l.-Ciudadano Julio Ga.Jindo 
2.-Ciudadano Jhon Wood 
3.-Ciudadano Walter Mcnab 
4.-Ciudadana Irma Rosales 
S.-Ciudadano Charles Coleman 
S.-Ciudadana Karen V. de Wood 

MUNICIPIO DE SANTOS GUARDIOLA 

l.-Ciudadano Norman Klrkeonell Wlllle 
2.-Ciudadano Elwin Da !ton Gentle 
3.-Ciudadano 'Marcial González 

MUNICIPIO DE GUANAJA 
l.-Ciudadano Willie Randolph Eba.nks 

2.-Ciudadano Shennan Mcnab 
3.-Citidadano Pola Dsvadl 
4.-Ciudadano Joseph. Parehman 

MUNICIPIO DE UTILA 

l.-Ciudadano Handford Bodden 
2.-Ciudadana Ster de Thompson 
3.-Ciuda.dano Osear Gabourel 

Te~cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1i!l 

CONSEJO NACIONAL DE ELEOOIO!i&'l 

AVISO 
•J)to 

A la ciud<tdanía se HACE SABER: que el Co~~ ¡ia
partament'l.l de Elecciones de LA PAZ, ha ~ r:.dl 
nillas de Candidatos a Autoridades LocaJes, 1M!" al J: Ho• 
de 1971 a 1974, propuestas por el Part!do NaC1011 

v coa
duras, en el Municipio que 3 contlnUIICIÓD se expresa • 
forme el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO 

l.--Ciudadano José Anselmo Ctuz G~ 
2.--Cindadano Santos FaustD Mendoza 
3.-Ciudadano Magdaleno López Corea . s· cbeJ 
1.-Cindadano Francisco Gómez ~ 
5.-Ciudadano Rufino C?rea ~er~d~ Gi<"' 
(l.-Ciudadano José Rufmo FldenCJO 
7.-Ciudadano Juan JosA Gómez Co~ ·. 
8 --Ciudadan.o Juan Bautjsta Corea :Ló!'fl· "" 

• ~ .'¡!1~ 

e 13 de DJI.I1'0 . 
Tegucigalpa, D. ·• 

31 
CO.NSE,JO NACIONAL DE ELJ!lCCIO-' 
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~ISO 
• 

HACE SAilER: que el Consejo De-
A la ciU(!adanla ~ es de VALLE. ha inscrito las pla

•·' de E\eccJon . Local pa- el periodo taJD"D"" Autoridades es, • ~ 
de Candidatos a tas por el Partido Nacional de Ron

~- a 1974, ~:':~u~08 8 que a (l(lntinuación se expresa y 
"'" 1 :ldwuClpl ede . . 
1B. en os ·gu1 te orden de prec neJa. 
fOJ'IIII! el SI en 

MUNICIPIO DE NACAOME 

. dadanO Francisco Guerra Espinoza 
1.-Ciu Juan de Jesús Agüero Suazo 
2.--2~~~~0 Bernardino Hern~ndez Moreno 
3.~..--~ RaJnÓn Cálix Gutiérrez 
4.~~!:!0 Pablo Ortiz Espinoza 
5.~ dadaua Concepción Valladares Martlnez de Mejla 
&.-Ci. Santiago Carrasco Mollna 
7.~ José Mónico Velásq_uez Garcla 
Laudadaoo Daniel Flores Izaguirre 

.JlUNICIPIO DE LANGUE 

-Ciudadano Joaquín Alberto Rniz Lem118 
l -Ciudadano Félix Reyes Santos 
i·-Ciudldano Modesto Cá~enlll! Meléndel 
4·-Ciudadano Marcelo Ortiz Avila 
5·-Ciudadano Benicio Núñez Moreno 
S: -Ciudadana Zoila Guevara v. de Acosta 
7 -Ciudadano Telésforo Santos Santos 
s'-Ciudadano Tiburcio Cruz Garcla 
'9:-Ciudadano Julio César Pineda 

MUNICIPIO DE GOASCORAN 

1.-Ciudodano Alonzo Agusto Ochoa Mejla 
2.-Ciudodano Alejandro Martinez Meléndez 
3.-Cindodano Lnis Alonso Cárcamo Ferrufino 
4.-Ciudodano Agustín Cálix Guevara 
5.-Ciudadano Irene Alvarez Osorio 
6.-Ciudodano Ciriaco Gutiérrez Reyes 
7.-Ciudadano Joo;é Mártir U• lrlonado Baea 
S.-Ciudadano Adrián Umanzor Flores 
9.-Ciudodano Alvaro Alvarado Fuentes 

llUNICIPIO DE SAN LORENZO 

l.-Ciudadano Rafa!!\ Larios C'.astejón 
2.-Ci•Jd•dano Da~iel Flmes Mollna 
l.-Ciudadano Wllfredo Esperanza 
4.~udo.~o Rodo!fo Pamos Eueeda 
5,~udodano Rarvv Othonsito Núñez MoriD 
l.-Ciudadana Grnciela O,..e~ra de Ramos 
~~udadano J. Ramón Rernández Arias 
11 ~dodano Rafael EsrinO?.a Dominguez 
·-Ciudodano Rigoberto Lazo Baca 

MUNICIPio DE AUANzA. 

~odano Rennenelrl!do A~ar Hem4ndez 
3 -c!nA•A~ Féliz Cruz Hernández 
~ Vida! Núñez AguJJar 
S.-c¡u.~.A._ Trinidad Sandoval Moreno 
LA..~ Jacobo Maradiaga Morán 
t...n..~ ~riano Espinal Villatom 
a.._;;;_~ ·~3"" :Maldonado Alvarado 
a:..:A,..~ Vtetor :Manuel Vásquez 
-·- Vldal Garcia López 

lrfU!uC!Pio DE ARAM11JCINA 

~ ~ Hernándea Cruz 
~~~D(az 
~ Vleeiite Craz Baaepe 
~ ~'lfiD Banegu Eoceda 

Arias .AJnaya 

7.-Ciudadano Modesto Euceda Benega.s 
S.-Ciudadano A!f.onso Villatoro Dlaz 

MUNICIPIO DE CORAY 

l.-Ciudadano Victoriano Maldonado Escobar 
2.-Ciudadano Reynaldo Paz Larios 
3.-Ciudadano José Dimas Casilllo Agüero 
4.-Ciudadano Adalberto Ochoa Larios 
5.-Ciudadano Leandro Alvarado Villatoro 
6.-Ciudadano Napoleón Edgardo Villalobos Paz 
7.-Ciudadana Marina Trejo Yanes 
S.-Ciudadano José Mar!a Villalobos Villalobos 

MUNICIPIO DE AMAPALA 

l.-Ciudadano Osear Paredes Rodríguez 
2.-Ciudadano Manuel Videa Maradiaga 
3.-Ciudadano Juan Blanco Vallecillo 
4.-Ciudadano Daniel Agilio Garcla Amaya 
5.-Ciudadano Raúl Garcla cárdenas 
6.-Ciudadano Bartolo Carrasco Galo · 
7.-Ciudadana Maria Alicia Hernández FIQres 

:MUNICIPIO DE CARIDAD 

l.-Ciudadano Adalberto Maldonado Padilla 
2.-Ciudadano José Antonio Galeano Jiménez 
3.-Ciudadano Maximiliano Arias Mejla 
4.-Ciudadano Napoleón Contreras Mejía 
5.-Ciudadano José Raúl Maloonado Maldonado 

Tegucigalpa, D. c., 13 de marzo de 19'l':l 

OONSEIO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanla se HACE SABER: q!le el. Consejo~ 
partamental de Elecciones de YORO, ha mscnto las ~ 
Das de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo 
de 1971 a 1974, propuestas por el Pru:fulo !'1acional de Hoo
dlU'aB, en los Municipios que a continua.c;'lón se exp1 e J' 
conforme al siguiente orden de precedenc1a: 

MUNICIPIO DE YORO 
l.-Ciudadano Ramón A. Vareta Díaz 
2 -Ciudadano José Antonio Martlnez 
3:-Ciudadano Rogcr Edgardo Padilla Ramfrez 
4 -Ciudadano José Rómulo Castro 
5:-Ciudadana Blanca Rosa Muñoz Sosa de Uclés 
6.-Ciudadano Jacinto Urbina Z. 
7.-Ciudadano Osear Magín Chávez 
8 -Ciudadano David Casilllo Argueta . 
9:-Ciudat1ana E. Domicila Pagoada Murillo de )(ejfa 

MUNICIPIO DE EL NEGRlTO 

1 -Ciudadano Marcial Virgillo Mejia 
2'.-Ciudadano José Manuel Nolasco CháE_. 
a-Ciudadano Humberto Archeaga Nolasco 
4.-Ciudadana Ana Julia Medrano . 
5.-Ciudadano Mariano Euceda Mollna 
6 -Ciudadano Otilio Garcla Mejia 
7:-Ciudadano Horacio Molina Alvarado 
8 -Ciudadano Jorge Ocampo Ramos 
9:-Ciudadano Eugenio Torres Vásquez 

MUNICIPIO DE YORITO 

1.-Cíudadano Eloy Arturo Martlnez 
2-Ciudadano Eusebio Vaquedano Herrera 
s:-Ciúdadana Leticia Martlnez Figueroa de Velásquez 
4.-Ciudadano Ramiro Mejfa Pérez 
15.-CI•v!aedno YaW Eudoro Sarmiento Dlaz 
6.-Ciudadano Jasé Rafael Sosa Mejla 
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VIENI!: DE LA 7a PÁGINA DECRETO NUMERO l30~ 
DECRETO NUMERO 126 EL CONGRESO NACIONAL, 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Exonerar al Síndico Unificado de Traba
jadores de la Standard Fruit Company (SUTRASFCO), del 
pago del ilnpuesto que establece la Ley del Gravamen sobre 
Herencias, Legados y Dooaciones, a fin de que dicha ~
Diza.ción pueda adquirir un terreno en concepto de donación 
que le ha hecho la empresa Standard Frult Company. 

Artículo 2•-EI presente Decreto entracl en vigencia 
desde el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Teguciplpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loa tres dias 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. . 

WIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Seeretario. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom~ 
y Hacienda, 

M. Acosta B. 

MUNICIPIO DE ARENAL ' 

l.-Ciudadano José Enrique Valleeillo Cárcamo 
2.--Ciudadana Maria Blanca Martínez 
3.--Ciudadano Tuli.o Efrén Munguia 
4.--Ciudadano Rafael Heliodoro Estrada 
5.--Ciudadano José Mártir Banegas 

MUNICIPIO DE OLANCHITO 

l.-Ciudadano Francisco Santos 
2.-Ciudadano Osear Rolando Murillo E8eobar 
3.--Ciudadana An.gela Zorayda Bustillo Puerto de Reyes 

Figueroa 
4.--Ciudadano Alejandro Duarte 
5.--Ciudadano Epaminondas Ocampo Durán 
S.-Ciudadano José Antonio Sosa MartínE!Il 
7.--Ciudadano Jesualdo Efraín Zapata 
8.----;Ciudadana Lady Ester Zúniga Fúnes 
9.--Ciudadano Armando Juárez Louno 

MUNICIPIO DE SULACO 

l.-Ciudadana Hipólita Graciela Rodriguez 
2.--Ciudadano José Isabel Palma Murillo 
3.-Ciudadano Vicente Montes 'MediDa 
4.-Ciudadano Leopoldo Pino Montes 
5.-Ciudadano Saúl Humberto Escobar 
S.-Ciudadano Marcial Medina 
.7.--Ciudadano Fausto Muri!Io lilllntes 

Tegupigalp., D. C., 13 de mano de 1971 
OONMJIO NACIONAL 'M ELE0010!c!:s 

DECRETA: 

Articulo 1•-Reformar los Artleuloo 37 
Constitución de la República que se leerán J¡ :to de ta 
37.-Los Partidos Politices legalmente i · : ~Artíeai,; 
rác~r de in!'tituciones de Derecho PúbU~ ~ Q. 
y libre funcionamiento garantiza esta ~~ ~ 
drán sin embargo, formarse partidos politicos de · No po. 
o clase. Los paetoa, convenios, acuerdos 0 ,.,....._~ llt!J¡) 
brados entre l011 partidos pollticos inscrito.i'......._ !ele. 
público, tienen fuerza de ley, y son de ~de Oldea 
vancia durante el término prescrito en Jos --"'6....una .obolt. 
que estén acordes con la Constitución de~~ 
demás leyes del país, y que hayan sido COIDUnie ""'t"'b&a: l 
sejo Nacional de Elecciones. Articulo 210 ~~al C(IQ. 
dicial se ejeree por una Corte Suprema de ·¡ . er 11-
Cortes de Apelaciones y los Juzgados que la~ 1"" lat 
La Corte Suprema de Justicia residirá en la ~~
República y estará integrada por nueve ~ de la 
pietari.os y por siete Suplentes. Se dividirá en tres ~•0:: ~ 
a) Sala de lo Civil; b) Sala de lo Criminal· .....,11; 
lo Laboral y de lo contencioso aduñnistrati' y, ,;l Sala~ vo. 

. Articul!> 2"-Este Decreto deberá ratifiearae en . 
gwente. legiSlatura ordinaria, por dos terclce de .ct! • 
la totalidad de sus miembros, para que entre ea ftgem¡¡, ~ 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Distrito Ce!! 
el Salón de Sesiones del Congreso Naefunal, a kll -~ 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente. ' 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publfque.se. 

SAMUEL G.ARC1A Y G!Rru, 
Secretaria. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 11171. 

o. LOPEZ A. 

. . El Secretario de Eataclo en 1o11 Deapa.chG& de <lollelllrr 
CJOn y Justicia, 

Virgllio l)',_.¡a &. 

·DECRETO NUMERO 131 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECI\ETA: 

Articulo 1 '-Reformar el Artíclllo 3' del DecreiO Le; 
gislativo No 30 del 7 de octubre de 1.965, el cual se Jeerl 
así: "Articulo 3•-EI Consejo estará integrado eD la folllll 
siguiente: al V oca! 1 • el Secretario de !lstaM llli. el::: 
cho de Economla, o en su defecto, el Su~ •• hn de 
mo;_ b) Vocal 2• El Secretario de Estado en el._-- . 
~ac1enda y Crédito Público, o en su defecto, el ~ 
no del Ramo; e) V oca! 3• el Secretario de Estadodefen eeto el 
pacho de Comunicaciones y Transporte, o en SU • jo¡¡. 
Subsecretario del Ramo; d) Vocal 4• el SeeretartO ~ ,¡ 
tado en el Despacho de Obras Públicall, o en 11_11 ~ 
Subsecretario del R~; e) V eca1 ¡¡. el Secretar»~ .. ti 
en el Despacho de Reclll'SQS Naturales, o~!'---~ 
Subsecretario del Ramo; f} V~ 6• eJ, . .Prel!l--".:. .. ; g) 
Central de .Honduru, o en au defeéto. el VIIIOjJio::;;; o el 
Vocal 7• el Presidente del BalliiO Na.cionela.,.... 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

1.1 aACE'fA _ REPUBLICA ~~ HO~URAS. -:-TEGUCIGALPA. D:_C .• _18 DE MARZO DE 1971 

~-
Vicepresidente; h) Un -r;eprese~tante del aec- Artículo 4"-El presente Decreto entrará en 

111 defecto. el la actividad comercial, mdustnal, transporte, desde el ella de su sanción. 

11 

vigencia 

ur pri'l840 de clera del pals; y otro repre~cntante de las 
~ y finaii borales. 0 por sus respectivos suplentes; D_ado en 1&; ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
~ones i:nte de ia Federación Nacional de Agricul- el Salon de SesiOnes del Congreso Nacional a los cinco dfas. 
i) Un re~eros del país, y un representante de la Aso- del mes de febrero de mil noveceintos sete;,_ta y uno. 
torfS y ·onaJ de Campesinos; o por sus respectivos su- MARIO RIVERA LOPEZ. 
,;ación Jo!atl representantes por c~da uno de Jos partidos Presidente. 
(le!JteS; ~) ~tos• 0 por sus respectivos suplentes; k) Dos 
jolltiCOS ms::;: del Congreso Nacional. Los representantes LUIS MENDO:zA: FUGON, 
~tan· clnidOS en los literales h), i) y j), serán nom- Secretario. 
y Suplentes ::[ }'reSidente de República de las ternas pro- SAMUEL GARCIA y GARCU:, 
brada! ~r las entidades que establezca el Reglamento del 

Secretario. ~... . . 
()IISCArticu\0 2'-El p~sente Decreto entrara en vtgencia Al Poder Ejecutivo. 
deSde el dia de su sanción. 

Dado n la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
Saló dee Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días 
~ lll~ ae febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEz, 
Presidente. 

l.lllS J4ENDOZA FUGON, 
secretario. 

. jJ Poder Ejeeui:IYO. 
Por tsnto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCL\, 
Secretario . 

Teguciplpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Economía 
y Hacienda. 

M. Acosta B. 

DECRETO NUMERO 135 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
ArtfcuJo 1•-Conceder franquicia a favor de la EseueJa 

para AuX!Iiaiu de Enfermeria que opera en la ciudad de 
~ para que pueda importar libre de derechos aran
eelarios, consulares, impuestos sobre venta y cualquier otro 
Pl9alllell que cause la importación de toda clase de ar
tieulos donados por particulares o instituciones extranjeras 
(lira 1l80 exclusiYO de dicha Institución. 
lllteriorArtkulo :!o-La franquicia a que se refiere el artículo 
•-""-'dese'~ por·el término de tres años, contados 

,.._ "'fecha de emisión de este Decreto. 

tii!itirá Artícu!o. 3•-La Secretaría de Economía y Hacienda 
liendo las ordenes de libre registro correspondientes, de
- controlar uimi!Ul]o las cantidades de los artículos 
~ Y el deetino que se les dé. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1970. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economla y 
Hacienda, · 

JI. Acosta B. 

DECRETO NUMERO 136 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos rea.fu:ados por el 
Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en loa 
Despachos de Economía y Hacienda, comprendidos en el 
periodo entre 6 de junio de 1969 a 6 de 1970. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacioual, a Jos cinco dlas 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese, 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo de Estado en los Despachos de Economla y 
HacieDda, 

M. Acosta B. 

POID EICUTIYO 

r.bernación v Justicia 

mez y Nelly Malila caatenanoo, vecinOs 
de Tela., Atlazotid&. pnMo entero de •.•. 
(L 10.00) cUez JemplrU, en la Oficina que 
el )[lnloterto de Ecc>nolDia y HacleDda de
lllgne.~.-. 

que Cárcamo Ponce y - Flchak Ama· 
ya, vectnoa de Tegucigalpa. D. C., previO 
entero de (L 10.00) cUez lemplraa. en la 
Of!cln& que el l4lnl8terlo de Econonúa y 
Hacienda deolgne.-Comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

"'--- A<liiBRD.A.: 
-~- . """'- lila · ~ de ,edlctoo pa1"<t 

tiimoJuo ciVil, a Osear Ga1da~ 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de lilltadO en loe Deapaehoe 

de Gobornacl6n y Juáld&. 
VJrafllo U....-ta JI. 

AQIMldo N' 13'19 
Tegucigalpa, D. C., U de julio de 1911. 

El Pralcl<mte c..a.tltudonal de la J¡qd· 
bllca, 

ACUIIIU>A: 

Dilpenear la P''"'c• 1 

~ .. ,de• e6ctoe para 
contraer matnmonla eiYII, a C&rloe Enrt-

El Seeretarlo de E&tado en loe Deopa._ 
de Gobornacl6n y Juottela, 

VJJoPBe tJFDJ r sta ·JL. 

Acuerdo N' 1880 
Tegucigalpa. D. C., 24 de jUlio de 19'71. 

El Preolldente COnatltuclonal de la Re
pilbllca, 

AcumtDA: 
DlspeDav 1& publicaelón de edletoa para 

contraer matrimonio civil, a Wllnal'dO !. 
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Pagoada y Telma Me.rlbel PorWlo, vecino• . e-o. ..N' "0 CA. TO RIA ~ 
de San :Francisco, de Yojoa., cortes. pre- V , 
"1110 entero de ( L 10.00) diez lemptraa, en 
la oftclna que el :Miniatetlo de Economia 
y Hadenda de.slgne.----CoJnurúquese.. 

o. LOPEZ A. MAKO, !'l. A. de C V. 

Jlll Secretario de Eotado en loo ~ 
de Gobernación y JuaUcla, 

Vlrgillo u..-ta B. 

Acuerdo N' 1381 

~igalpa, o. c., 24 de julio de 1970. 

Jlll Pretddente CoMtltuclonal de la Repd• 

lolloa. 

ACUERDA: 

~ la publicación de edlctoo para 
GDQtraer matrimonio civil, R. Alfredo Kel· 
pr y Gloria Marina Urbina, vec!noa de 
11en Peclro Sula. previo entero de ....•. 
(L 10.00) diez lempiras, ert la otk:lna que 
.,¡ llln!Bterlo de Econoxnla y Hactenda de
algne.-{;omunlq.....,_ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de &atado en los Despachol 
de Gobenlación y JustiCia, 

Vlrgillo Urmeaeta B. 

Acuerdo N• 1382 

Tegucigalpa. D. C., 24 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la R.ep'll

blioa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
«tntnler matrimonio civil, a José Ornar 
Jt.oQrlguez y Maria Benera.lda Oliva N .• 
wctnos de Teguciga-lpa, D. C., previo en
tero de (L 10.001 diez lempiras, en la ofl
eina que el 'Ministerio de Economía y Ha
eJenda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de &stodo en loa ~ 
de Gobernación y Juatlcla, 

Vlrgflle u.,_ B. 

Acuerdo N' 1383 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1970. 

El Preatdente COnatltuelonal de la llepl)
bllca. 

ACUERDA.: 

Dlllpenaar la publlcacl6n de edictos para 
CDntraer matrimonio ef.vil, a Rubén San
-.,¡ Florea y Oiga Ellut Hendoza B., 

-· de Tegucigalpa, D. C., previo en-
tero de (L 10.00) diez lernpiras, en la ofl

elna. que el Ministerio de Economia y Ha.
dellda deslgne.~munlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El SecretArio de Estado en loo~ 
de Gobemactón y JuaUcla, 

V1rJ111o> Um ' ta B. 

El Consejo de Administración de MAKO, S. A. de c. v., llOr éste
medio convoca a los accionistas de la Empresa, para que concu 
la Asamblea GenPral Ordinaria, que tendr{l verificativo en esta c:~a 
en el !oral de su oficina a las 4: ~. P m., del dí~ ma~tes 30 de marzo d; 
1971, para conocer Y dar cumpl1m1ento a las disposiciones del Artl 

1 
168 del Código de Comercio vigente. cu 0 

De no reunirse el quórum de Ley en la fecha indicada, la A$81nbJea 
se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar y hora, con los aceionis
tas que concurran. 

San Pedro Sula, 15 de marzo de 1971. 

Ricardo Y ones 
Secretario del Consejo de Administración 

18M. 71 • 

Acuerdo N' 1384 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1970. 

El p...,¡óente Conatltuclonal de la Re· 
pübllca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos pa.1·a 

contraer ma.trl.monio civil, a 'Mario Reyes 
y Francisca Maldonado Medina, vectnos de 
Tegucigalpa. D. c., previo entero de .... , 
lL 10.00) diez leropiras, en la oficina qu~ 

el Ministerio de Economia. y Hacienda de
signe.-Cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en loa Despachos 
de Gobel'tl8cl6n y JuaUcla, 

Vb-pUo UnDelleta B. 

Acuerdo NQ 13S5 

Tegucigalpa. D. C., 27 de julio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pübHca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N" 25 que literal· 
mente dice: 

"Contrato N 9 25.-LOa suscritos: Virgillo 
Urmeneta R., ma.yor de edad, ea.sado, Abo· 
ga.do Y con domicilio en el Distrito cen~ 
tral, debidamente autorizado por la vw 
del Presupuesto, para reallzar actos de 
esta na.turaleza.; y que en adelante se Ba· 
mará ~'El Gobierno", y la sefioriia Eloisa 
Castro Lalnez, mayor de edad, 80ltera, 
Maestra de Educacfón Primaria y de este 
miSmo domicilio; y qtúen en adelante se 
llamará "La Contratista"hart convenido en 
celebrar el contrato de traba.jo aegün ta~ 
cláusulas siguientes: 

Primera: El contratisL'l prestará st•.s 

servicios durante el término de tres meses, 
a part.Jr del primero de julio al treinta 
de septiembre .de mU novecientos setenta 
en el Depar1:.aJnento de Procesamiento d~ 
Dates óe la Dirección Genora! de Migra
Ción para trabajar como Técn.Jca en Per-
foración en el Sllltema I.B.M. para B,fl!i
zar el Proces<) de lOB datos estad1at1eoa 
en el Control Kil!ratorlo. 

Segun~ Continúa man!f-..,. la.,._ 
tratista que por tenerlo aai. ~ PN

tará sus servicios por (L 220.00) closden. 
tos veinte lempirns exactos mensua~es. 

Te~era: Se obliga a la seAori.ta Eloisa 
Castro Laínez. a cumpl!r fielmetttt 1111 
contrato, respetar, acatar y someter a W 
disposiciones que sobre el trabajo ae eml· 
tan, también se obliga a someterse 11. IYr 
r"'.rlo estableddo por Ja Dirección Genera:! 
de Migrac10n. 

Cuarta: El Gobierno por Id ~ acep
ta en todas y cada una de ls.s cláusulai 
que anteceden y se compromete a pagar 
a la señorita Eloisl_ La.inez,. la cantidad 
de L 220.00 mensuales, pago que se hUá 
en la forma y tiempo establecido en el 
pago de Jos Funcionarios y Empleados Oe 
la Direción General de ){igre.ción y ale.. ... 
tará. la siguiente clasificación: Año 70. 
P()ller 4, Titulo 02·1, Progl'8n>a 03, Fui> 
c-ión 1.1, Clave N9 00556. Reoglóp. 3, Ob
jeto 129, Diversos Servicios ~ 
de Profesionales y Técnicos. En fe de )O 

cual flrmamos el presente oontrato. 811 

Tegucigalpa, D. c., a los once dlaS del 

mes de julio de mil novecJentOII ~~eteDta. 

-El- ()astro lAIJJn. Ideotldl!i N' ~ 
folio 26, Tomo . 45, Impuesto Sobre 11. 

Renta 28065, Impuesto Vecinal 2%421-

- Vl>glllo U nueoeta R., MinistrO de GO

bemaetón y Just!cia".-Com~· 

O. LOfiiZ A· 

El Secretario de Estado en loS I)elp8CbO' 
de Gobernación y Juatlcta.. 

VJrclll<> J1miiiiOII .. 
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